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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 80, hoy 28 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso:  Ejecutivo laboral 

Radicado:  73001-31-05-003-2008-00622-00 (radicado 
juzgado 03 laboral del circuito de Ibagué) 

Demandante (s): Gabriel Ureña   

Demandado (s):  Colpensiones. 

Asunto:  Ordena Conversión 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ y una vez consultado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, 
se percata el despacho que los dineros que reposan en el título judicial No 
466010000838255 de fecha 02/01/2014 por valor de $6.500.000 se encuentran 
depositados en la cuenta de este despacho, siendo procedente la solicitud de conversión 
elevada. 

Por lo anterior se ordena que por secretaría se realice la conversión del título judicial 
mencionado al proceso con el radicado 73001310500320080062200 que cursa en el 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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